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ADVERTENCIA OF ICU l 

. . MM ordene» y «nuncio» que hayan de Insertarse en 
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J^onudoaperiódlco». ^ ^ « " J ^ ^ ^ ^ ^ . 
Bn e» l» capital, llevado á domicilio, a'n© pétela» raenanale» anticipada»- ino

ra de ella a'so al me»; • al trimestre; is al semestre, y a « ' » « por nn año. 
Se admiten »u»cricione» en Madrid, en la Administración del Boirrta, plaza 

de Santlafo, J.—Fuera de esta capital, directamente por medio de cari» i la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sello». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones da la» Autoridades, excepto las qne ae«a 
á Instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de la» mismas; pero la» de Interés particular pa
garan 50 céntimo» de peseta por cada linea de ln»erción. 

R o n o r s smelta « • céssllaaaa 4 * 

PAUTE 

-MSíOENCIA OEl C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

SS. M M . el R E Y y !a REINA Regente 

(Q. D . O.) y su Augusta Real Familia 

eoutinóan en esta Corte sin novedad en 

so importante salud. 

GOli lBNO CIVIL 
Seccün de Fomento.—Monte». 

Habiéndose dispuesto por Real orden 
del Ministerio de Fomento, fecha 10 del 
actual, que los alumnos de segundo año 
de la Escuela especial de Ingenieros de 
Montes, verifiquen una escursióu á las 
cabeceras de las cuencas de los ríos Lozo-
3» y Goadalix, y á los moutes de Val-
«*ín, se pone en conocimiento de los pue-
blOB de esta provincia interesados, á fin 
<k qne presten á la Comisión los auxilios 
convenientes para el mejor desempeño 
de la misma. 

Madrid 23 de Abril de 1888.-El Go
bernador, C. El Duque de Frías. 

cepto de que si dejan transcurir dicho 
término sin efectuarlo, se nombraráu Co
misionados especiales quo las formen de I ó condicional 

« • l - _ . i ! I O A A r . . 1 » < < 

nocido el padro, resultó impedido para el 
trabajo: exceptuado: recluta eu depósito 

oficio por cuenta de los respectivos res
ponsables. 

Madrid 25 de Abril de 1888.=E1 Go
bernador, C. El Duque de Frías. 

Ayuntamiento» que han presentado la» 
cuenta» de 1S8G-87. 

Perales de Tajuña. 
Santa María de la Alameda. 
Villaraantilla. 
Arganda. 
Hoyo de Manzanares. 
Valdelaguna. 
Navalagamclla. 
Batres. 
ViiJamania. 
Brea. 
La Hiruula. 
Valdaracete. 
A-ldea del Fresno. 
Villa del Prado. 
Villarejo de Sálvanos. 

COMISIÓN PB0TISC1AL 
Sesión de 12 di Abril de ÍS88. 

PRESIDENCIA DEL. SR. MORAL. 

Secretaría.—Sección de Examen de cuentas 
municipídes.—Circular. 

Sin embargo de lo terminantemente 
díepueeto en la Real orden de 31 de Mayo 
de 1886, y de las circulares publicadas 
P°r la Dirección general de Administra
ron local para su mejor observancia, 
•olo loe 15 Ayuntamientos, cuyos nom
bres se insertarán á continuación, han 
presentado en este Gobierno hasta la fe
r i a s cuentas generales documentadas 
^respondientes al ejercicio de 1886-87, j 
arregladas al nuevo sistema de contabi- 1 

^ad establecido por la citada Real or-
^*u> y estando decidido á que tan impor-
** f tte servicio se realice eu breve, á fin 
•conocer el verdadero estado económico 

^ loe pueblos de la provincia, he acor-
de conformidad con lo propuesto 

el Excmo. Sr. Presidente de la Dipu-
**cv5n provincial, conceder el improrro-

plazo de 15 días para que pre
s t e n las indicadas cuentas los Ayunta-

,e«Uoe que no lo hau hecho; en el con-

Señores que asistieron: 
Guillón.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Lorenzo Martín Corral.—Fer-
náudez Argente.—Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisióu del juicio de 
exenciones y clasificación de los mozos 
del actual reemplazo, se obtuvo el resal
tado siguiente: 

Latina. 
1 Ramón Canosa.—Soldado compren

dido eu ei art. 30 de la ley. 
4 José Antonio López Parejo.—Talla, 

1*480 miiímetros: excluido totalmente. 
6 Nicolás López Pérez.—Talla, 1*596 

milímetros: pendiente de informes del 
distrito. 

7 Felipe Hidalgo Rodríguez.—Talla, 
1'650 milímetros: soldado sorteable. 

14 José Casado Martínez.—Desistió 
de la alegación: soldado sorteable. 

17 Enrique López Martíuez.—Reco-

26 Andrés Avelino Muñoz Martin.— 
Talla, 1*525 milímetros: reconocido el 
hermano, resultó impedido purael trabajo: 
pendiente y recluta en depósito por la 
talla. 

•21 Teodoro López Laboria.—Ta lia, 
1*550 milímetros: soldado sorteable. 

32 Leandro Pulomo Oliva.—Rocono 
cido, útil: soldado sorteable. 

33 Vicente Azcuaga Pascual.—Talla, 
1*470 milímetros: excluido totalmente 

34 Enrique Esquivias Bebía.—Talla, 
1*490 milímetros: excluido totalmente. 

35 Daniel Navarro Osea.—Reconocí 
do, útil: soldado sorteable. 

36 Luis Peláez Moutero. — Talla, 
1*520 milímetros: recluta eu depósito ó 
condicional. 

37 Paulino de la Huerta Alborea.— 
Pendiente de recurso. 

38 Francisco García Aldea.—Talla, 
1*540 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

39 Manuel Varea Martínez.—Talla, 
1*510 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

40 Mauue! de la Huerta Bilbao.—De
sistió de la alegación: soldado sorteable. 

48 Sebastiau Muñoz Feruáudez. -
Prófugo. 

49 Manuel Fraga Iglesias.— Talla, 
1*610 milímetros: recluta en depósito ó 
coudicional. 

51 Felipe Juan José Mayo Romero.— 
Talla, 1*510 milímetros: recluta en depó
sito ó condicional. 

57 Juan Posar Blanco.—Reconocido, 
inútil: recluta en depósito ó condicional. 

58 Carlos Martínez Fernández.—Ta
lla, 1*545 milímetros.—Reconocido, in
útil: excluido totalmente. 

59 José Ortiz Martín.—Talla, 1454U 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

61 Manuel Ceballos Blanco.—Reco
nocido, útil coudicionalmente. 

63 Manuel Cobos Ruiz.—Reconocido 
el padre, resultó impedido para el traba
jo.—Reconocido el mozo, útil: pendiente. 

66 Alfonso Rodríguez Atienza.— Re
conocido el padre, resultó impedido para 
el trabajo.—lvxceptuado: recluta en de
pósito ó coudicional. 

67 Apolouio Miguel Ullate Martínez.— 
Reconocido el padre, resultó útil para el 

trabajo.—Reconocido el mozo, útil con-
dicionulmente. 

68 Pedro Parra Grande.—Reconoci
do el padre, resultó impedido para el tra
bajo: pendiente de recurso. 

75 Cristino López Escalante.—Solda
do comprendido en el art. 30 de la ley. 

78 Manuel Llórente Casas.—Recono
cido el padre, resoltó impedido para el 
trabajo.—Exceptuado: recluta on depósi
to ó condicional. 

79 Francisco López González.—Ta
lla, 1*420 milímetros: excluido total
mente. 

81 José Moreno Marchante.—Talla, 
1*490 milímetros: excluido t o t a l m e n t e . 

83 Jerónimo Fernáudoz Sacristán.-— 
Conforme con el distrito: soldado sortea-
ble. 

84 Pedro Roldan Moreno.—Pendiente 
de recurso. 

92 Miguel Ladrón de Guevara Roy.— 
Talla, 1*490 milímetros: excluido total
mente. 

95 Francisco Aragón.— Reconocido, 
inútil: recluta en depósito ó condicional. 

96 Eugenio García Vicente.—Reco
nocido, inútil: recluta on depósito ó con
dicional. 

101 José Fernández Parrondo.—Re
conocido, iuútü: excluido totalmente. 

108 Valentín Alvarez Martínez.—Re
conocido, inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

110 Autonio Iglesias Santos.—Talla, 
1*530 milímetros: recluta on depósito ó 
condicional. 

113 José Lluch Gómez.—Reconocí -
do, útil: soldado sorteable. 

115 Carlos García Salmoral.—Reco
nocido, útil condicionalmente. 

119 Miguel Martínez Sánchez.—Ta
lla , 1*490 milímetros: excluido total
mente. 

121 Miguel Pérez de lss Heras.-Pen-
diente de recurso. 

124 Joaquín Francisco Sánchez Mal-
donado.— Recouocido el padre, resultó 
impedido para el trabajo: exceptuado: 
recluta eu depósito ó condicional. 

127 Julio AyuBO Tabanera.—Reco
nocido el padre, resaltó impedido para el 
trabajo: exceptuado: recluta en depósito 
ó condicional. 

130 José Rey y García.—Talla, 1*535 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

132 José Pérez Ottuosto.—Recoconí-
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do, inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

136 Eduardo Escobar Fernández.— 
Talla, 1<540 milímetros: recluta en de
pósito ó condicional. 

139 Leopoldo Vindel.—Talla, 1*410 
milímetros: excluido totalmente. 

141 Santos Eguinoa y Eguinoa.—Be-
conocido, inútil: excluido totalmente. 

144 Benito Bodríguez del Valle.—Be-
conocido el padre, resoltó impedido para 
el trabajo: exceptuado: recluta en depó
sito ó condicional. 

148 Domingo Elusúa Fernández.— 
Soldado comprendido en el art. 30 de la 
ley. 

150 Alejandro Huerta- Bodríguez.— 
Talla, 1'460 milímetros: excluido total
mente. 

151 Ángel Sabaté Berlanga.—Talla, 
1*470 milímetros: excluido totalmente. 

160 Francisco Fernández Mayo. — 
Talla, 1'400 milímetros: excluido total
mente. 

161 Antonio Buiz Pautoja. —Talla, 
1*550 milímetros: soldado sorteable. 

163 Germán Hernández y González. 
Talla, l*550_miliraetros: reconocido, útil 
condicional monte. 

167 Vicente Villanueva Lera.—Beco-
nocido, útil condicionalmente. 

170 Basilio Coloma Benito.— Talla, 
O*900 milímetros: excluido totalmente. 

173 Domingo Valeutín Sánchez. — 
Talla, 1*550 milímetros: pendiente de 
recurso. 

178 Blas Llórente Ortega.— Becono
cido el padre y el hermano, resultaron 
impedidos para el trabajo: exceptuado: 
recluta en depósito ó condicional. 

180 Sebastián Colomino la Boca.— 
Talla, 1*540 milímetros: recluta en depó
sito ó condicional. 

181 Florentino Alfredo Gadea Darge-
lles.—Beconocido, inútil: excluido total
mente. 

182 Saturnino Bamírez Pérez.—Be-
conocido, útil: soldado sorteable. 

183 Isidro Palacios Hernández.—Be-
conocido, inútil: excluido totalmente. 

185 José Picazo Bueno.—Talla, 1*540 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

189 Emilio Bomillo Merlo.—Prófugo. 
191 Félix López Martínez.— Talla, 

1*545 milímetro?: reconocido, inútil: ex
cluido totalmente. 

192 Leocadio Mannel Merlo de Ra
món.—Talla, 1*530 milímetros: recluta 
en depósito ó condicional. 

193 Saturnino Mantecón del Amo.— 
Pendiente de recurso. 

194 Diego Estaü López.—Prófugo. 
196 Teleaforo Sánchez Cerezo.—Ta

lla, 1*550 milímetros: reconocido el pa
dre, resultó impedido para el trabajo: 
exceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

201 Ventura Díaz Felpeto.—Becono
cido el padre, resultó impedido para el 
trabajo.—Exceptuado: recluta en depósi
to ó condicional. 

205 Juan Tomás Buesca García.— 
Talla, 1*525 milímetros: recluta en depó
sito ó condicional. 

206 Lorenzo Ortiz Martínez. —Pen
diente de recurso. 

207 Tomás Esteban Martínez.—Ta
lla, 1*535 milímetros: recluta en depósi
to ó condicional. 

208 Antonio Ángulo López. — Pen
diente de recurso. 

209 Francisco Fernández Bodrí
guez.—Beconocido, inútil: excluido to
talmente. 

210 Julio Arenan Pérez.—Prófugo. 
'212 Manuel Menéndez Méndez.—Ta

lla, 1*660 milímetros: sodado sorteable. 
213 Bamón Arévalo Hernández.—Be-

conocido, útil condicionalmente. 
214 Antonio Méndez Bodríguez.—Be-

conocido el hermano, resultó útil para el 
trabajo.—Faltando uno de los extremos 
de la alegación hecha por el mozo, sol
dado sorteable. 

220 Sotero Villegas García—Talla, 
1*490 milímetros: excluido totalmente. 

221 Julián Vicente García Muñoz.— 
Talla, 1*530 milímetro?: recluta en de
pósito ó condicional. 

222 Miguel Pérez Bardú.—Soldado 
sorteable. 

223 Donato García Bivera.—Recono
cido el padre, resultó impedido para el 
trabajo: exceptuado: recluta en depósi
to ó condicional. 

225 Mariano Buiz Vázquez.—Excep
tuado: recluta eu depósito ó condicional. 

233 José Samper Muñoz.—Beconoci
do, inútil: recluta en depósito ó condi-. 
cioaal. 

239 Crcscousio Martín Moraleda.— 
Beconocido, útil. Completo el expedien
te, exceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

243 Baldomero Medrano Miravalles.— 
Talla, 1*500 milímetros: recluta en de
pósito ó condicional. 

248 Inocencio García Gonzalo.—Ta
lla, 1*530 milímetros. Completo el expe
diente, exceptuado: recluta en depósito 
ó condicional. 

253 José Menéndez Alvarez.—Talla, 
1*545 milímetros: soldado sorteable. 

254 José Morete Herrador.— Talla, 
1*560 milímetros: soldado sorteable. 

257 Mariano Ballenilla Murillo.—Be-
conocido, inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

259 Autonio Santos Burgaleta Cal-
doiro.—Beconocido el padre, resultó im
pedido para el trabajo. Exceptuado: re
cluta en depósito ó condicional. 

262 Florentino Barcina Gutiérrez.— 
Beconocido, inútil: excluido totalmente. 

263 Julián Sautur Cuenca.—Becono
cido el hermano, resoltó impedido para 
el trabajo: pendiente de expediente. 

265 Jesús Blanco Malvar.—Recono
cido el padre, resultó impedido para el 
trabajo: pendiente de expediente. 

266 Celestino de la Mata Sánchez.— 
Beconocido, útil coudicionalmente. 

270 Manuel Alonso Piutado.—Talla, 
1*535 milímetros: pendiente de recurso 
y recluta eu depósito ó condicional por 
la talla. 

271 Carlos Vidal Nadal. — Talla, 
1*545 milímetros: conforme con el distri
to, soldado sorteable. 

2*72 Manuel Soto García.—Prófugo. 
277 Cristóbal Orellana Martos.—Ta-

1 la, 1*540 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

282 Dámaso de las Peñas Martínez.— 
Talla, 1*545 milímetros: soldado sortea-
ble. 

287 Juan González Diez.— Soldado 
comprendido eu el art. 30 de la ley. 

290 Hilario Gutiérrez Alonso.—Be-
conocido el padre, resultó impedido para 
el trabajo. Faltando uno de los extremos 
de la alegación hecha por el mozo: solda
do sorteable. 

292 Prudencio Antonio Hernández 
Bodríguez.—Beconocido, inútil: exclui
do totalmente. 

297 Juan Manuel Picado Barbales.— 
Ta l la , 1*535 milímetros: recluta en depó
sito ó condicional. 

305 César de Lara Torres.— Talla, 
1*555 milímetros: soldado sorteable. 

Audiencia. 
42 Femando Martiuez Fernández.— 

Beconocido, inútil: recluta eu depósito ó 
condicional. 

79 Manuel Fernández Alonso.— In
útil: recluta en depósito ó condicional. 

Hospital. 
181 Eurique Marti González.—Inútil: 

recluta en depósito ¿^condicional. 

Hospicio. 
78 Justo Granizo de la Torre .^ In-

útil: excluido totalmente. 

Congreso. 
6 Carlos Quelle Aviles.—Inútil: ex

cluido totalmente. 

Manzanares el Real. 
1 Antonio Ramírez de Aguilera Mo

ya.—Útil condicionalmente. 
Con arreglo á lo que dispone el artícu

lo 108 de la ley, el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los interesados el derecho que 
tienen de recurrir al Ministerio de la Go
bernación si no estuvieren conformes con 
el fallo dictado por la Comisión provincial. 

Se acordó consignar en acta la satis
facción de la Comisión provincial por el 
orden y buen método observados en el 
distrito de la Latina para la instrucción 
de expedientes y demás operaciones rela
tivas al reemplazo del corriente año. 

Asimismo se acordó informar al se* 
ñor Gobernador do la provincia, que pro
cede la sanción del presupuesto adicional 
de Villamantiila para 1887-88, por que 
no tiene extralimitación legal alguna que 
corregir. 

Igualmente se acordó informar al se
ñor Gobernador que no procede la san
ción del presupuesto adicional de Cara-
banchel Bajo para 1887-88, hasta que se 
acompañe al mismo la liquidación gene
ral de gastos é iugresos con objeto de 
comprobar las resultas pendientes de pa
gos y cobros. 

Se levantó la sesión.=>E1 Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.= til Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

D. Camilo Pozzi Gentón, Jefe supe
rior de Administración y Secretario de la 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 20 del ac
tual, de conformidad con el Sr. Comisa
rio de Guerra de Madrid, acordó, en cum
plimiento de las Beales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agosto de 1877, que los pre
cios á que deben abonarse los suministros 
hechos á las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil por los pueblos de esta provincia 
doraute el mes de Abril actual, son los 
siguientes: 

Pesetas. Cent». 

Ración de pan 0*27 
ídem de cebada 0*88 
ídem de paja 0*30 
Litro de aceite 1*05 
Kilogramo de carbón 0*13 
Jdem de leñ 0*03 

Y para que conste, de c 

con lo acordado y á los efectos 
dos eu las disposiciones citadas ^ T t X t l i ' 
la presente visada por el Excra*' ****** 
cepresidente en Madrid á 21 a °' ^' 
I O Ü O ^ / I : i - T . - . * a e Abril J 1888.= Camilo Pozzi .^y.o ¿¿J^1 * 

S l a d r l d . 

Secretaria. 

No habiendo tenido efecto, p o r fot» 
de licitadores, la subasta para arread»! 
miento del arbitrio establecido con* 
derecho de pasaje por el pontón q 0 e * 
construye sobre el Manzanares doraatt 
la romería de San Isidro, el Excmo Se
ñor Alcalde, por decreto fecha de hoy h» 
tenido á bien disponer se celebre nuera 
licitación, bajo el mismo pliego de condj. 
ciones, el día 4 de Mayo de 1888, a |> 
una y media de la tarde, en la tercer». 
Casa Consistorial (Imperial, 10), bajo n 
presidencia ó Autoridad cu quien delegue-
ha liándose de manifiesto el referido plie
go de condiciones en esta Secretaria, Ne
gociado Central, todos los días oo fe ni
dos que medien hasta el del remate, da 
ouce á una de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para» 
conocimiento. 

Madrid 23 de Abril de 1888.*»El Se
cretario, Bafael Salaya. 

M a d r i d . : 

Secretaría. 

Habiéndose anunciado para el día 10 
de Mayo próximo la celebración de la 
subasta para contratar el suministro da 
varios artículos con destino al primer 
Asilo de San Beruardino de esta capital, 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por «o 
decreto de esta fecha, y ateudida la fes
tividad de dicho día, ha tenido á bita 
trasladar el expresado acto para el 18 del 
mismo mes, á la una y media de so tarde. 

Lo que se anuncia al público par» ** 
conocimiento. 

Madrid 25 de Abril de 1888.=El Se
cretario, Rafael Salaya. 

M a d r i d . 

Secretaría. 
Habiéndose anunciado para el día 10 

de Mayo próximo la celebración del»» 1 1* 
basta para contratar el suministro de o*r-
ne á las Casas de Socorro de esta capital, 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por « 
decreto de esta fecha, y atendida de fes
tividad do dicho di», ha tenido é bie» 
trasladar el expresado acto para el 18 
mismo mes, á las tres de su tarde. 

Lo que se anuncia al público par8 1 

conocimiento. . 
Malr id25de Abril de 1888.-E* S* ' 

cretario, Bafael Salaya. 

C o l l a d o M e d i a n o -
En la noche del día 18 del corrienjj 

han desaparecido de una finca de e ^ 
jurisdicción llamada Bamiro Grande, 
caballerías de la propiedad de s * ° u ^ 
y Ezeqoiei Fernández, vecinos de 
pueblo, las cuale3 se presume hayan -
robadas, de las señas siguientes: 

Una potra de dos años, castaña ^ 
ra y careta, calzada de una pata, co 
crin y cola recortada. rrad** 

Una yegua castaña oscoraj ce 
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4 » como de sei» cuartas, herrad»., 
abajo un POÍO caído y algo 

d de l* pat» derecha, y preñada, 
^ e r m recortada. 
c ° , .na se anuuoia para que llegue & 

i » q u e
 j A , 0 8 S f e 8 . AW Alcaldes do 

á esta 
Biojiento de 

nroviuca, deo conocimiento 

j ^ l d í » . c l t 8 ° d 6 8 t 

PE 

* has caballerías, deteniéndolas, así co-
a la persona ó personas en cuyo 

Be encontraren. 
Collado Mediauo á 20 do Abril de 

. j j ¿ . = U I Alcalde, Vicente Cuesta. 
F r o . s n o í l i 1 l a s . 

Sin perjuicio du lo que resuelva la Su-
riondai, el Ayuntamiento de esta vi

lla que tengo el honor de presidir, aso-
ciado de dob'e número de contribuyen
te, ha acordado touga efecto la subasta 
de consumos do los géneros de comer, 
U-bcr y arder el din 6 de Mayo próximo y 
dora de las once de la mañana en la Sala 
Consistorial, el acto de la subasta con la 
exclusiva en la venta al por menor, se 
celebrará con arreglo al tipo y condi
ciones, que se hallarán de manifiesto cu 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para el ejercicio del año de 1888 á 1889; 
y caso de no preseutarso licitadores, ten
drá efecto la segunda el día 13 inme
diato. 

Fresuedillas 20 de Abril de 1888.= E1 
Alcalde, Pedro Fernández. = Por su man
dato, Eusebio Santiago, Secretario. 

Se halla terminado y de manifiesto eu 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, el padrón de contri
buyentes sujetos al pago del impuesto 
de cédulas personales, correspondientes 
a c«te distrito muuicipal para el año eco
nómico de lb*8 á 89, á fin de que los in
teresados macutos eu el mismo presenten 
la» reclamaciones que consideren justas 
dentro de dicho período. 

Montejo á 18 de Abril de 1888.=El 
Alcalde, Víctor Martín. 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, el Ayuntamiento que presido 
ha acordado señalar para la subasta do 
los derechos do consumo de esta locali
dad á la venta libre para el próximo año 
económico de 1888 á 89, el día 12 do Ma
jo próximo y hora de las doce de su ma
ñana en la Casa Consistorial del Ayunta
miento, bajo las cou liciones del pliego, 
qne 8e hallará de manifiesto eu la Secre
taría del Ayuntamiento á reserva de mo
dificación que la Superioridad pueda 
acordar. 

Montejo 18 de Abril de 1888. = El Al
calde, Víctor Martin. 

2 ^ £ o i i t , o . j < > . 

El apéndice al amillaramiento de este 
término municipal se h-illa terminado y 
de manifiesto en la Secretarla de Ayun
tamiento, por término de ocho días, para 
°«r reclamaciones; transcurrido dicho tér
mino no serán admitidas. 

Montej-) 18 de Abril do 1888.=El Al
calde, Víctor Martíu. 

T o r r o l a y r n u a . 
Kxiract0 de los acuerdos lomados por el 

•Ayuntamiento do esta villa durante el mes 
de Marzo de 1888. 

Día 4. 
A-probando el acta de la sesión ante

rior. 

Acordando, á excepción del Sr. Vera, 
revocar, auular y dejar sin efecto el po
der conferido á D. Juan María Moya eu 
21 do Noviembre de 1887. 

El Sr. Mascareüas manifestó que tie
ne noticia de que el tallar de la dehesa 
Valgallego se halla en parte destrozado 
y que lo sometía ú la deliberación del 
Ayuntamiento. 

Los Sres. Esteban, Villa y Martíu di
jeron que confirmando lo manifestado 
por el Sr. Mascareñas deben hacer cons
tar que efectivamente existe lo que dicho 
Sr. Mascareñas ha expuesto, pues qoo lo 
han visto, y en su virtud, se acordó se 
ponga eu conocimiento del Sr. Ingeniero 
Jefe, de montea do la provincia á los 
efectos que considere oportunos. 

El Sr. Presidente llamó la atención 
del Sr. Sindico á fiu do que conteste 
acerca do lo que le tiene manifestado res
pecto á nombramiento de Procurador y 
Abogado para establecer litigios con Don 
Valeriano Colón ó Hijos de D. Mauuol 
Vera, y el Sr. Sindico dijo que tiene ele
vada una instancia al Excmo. Sr. Gober
nador cou certificaciones de las contesta
ciones quo tieue dadas acerca del parti
cular, y que hasta la resolución do aque
lla no puede contestar á lo que se le re
conviene. 

Acordando se aboue á D. Ignacio do 
Santiago y Sánchez el importe del saldo 
á su favor de la cuenta quo tieue pre
sentada. 

El señor primer Teniente de Alcalde 
hizo presentación de varios vatores per
tenecientes á este Ayuntamiento, acor-
daudo en su virtud pasen á Depositaría. 

Día 11. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior. 
Acordando el abono de 175 pesetas á 

los Sres. Esteban y Losada, en concepto 
de honorarios que han satisfecho la Licen
ciado D. Celestino Rico, cou motivo de 
una consulta eu un asunto del Ayunta
miento; seis pesetas por una maroma de 
espado para usos de este Ayuntamiento; 
dos pesetas por uu tintero para la Admi
nistración de cousumos y otros varios 
gastos. 

El Sr. Presideute dio conocimiento de 
una comunicación del Excmo Sr. Gober-
uador civil, su fecha 9 del actual, en la 
que ordena que el Ayuntamiento acuer
de, sin excusa ui pretexto alguno, el pago 
de los haberes de los depeudicutes de 
cousumos de esta villa, y que con dicha 
fecha ha tenido á bien declarar incurso 
el Sr. A ¡caldo eu la multa de 37 pesetas 
y 50 céntimos por falta, de carácter para 
hacer respetar las órdenes de dicho Go-
bieruo, y en la de 20 pesetau a cada uno 
de los individuos de la Corporación, por 
uo haber acordado el pago de loa ha
beres de referidos funcionarios. 

Dicho Sr. Alcalde manifestó que en 
BU vista se acuerde el expresado pago al 
respecto de 1*50 pesetas diarias á cada 
uuo de dichos dependientes. 

Entera ios los señores de Ayunta
miento, manifestaron que creyendo que 
dicha comunicación resuelve la consulta 
que se pidió eu sestóu de 22 de Febrero 
último, determinaron en estricta obu-
diencia á lo ordenado por ei Excmo. se
ñor Gobernador, se satisfaga á lea pirso-
uas que hau desempeñado cargos en la 
Adm.uistración de cousumos que no ha
yan sido todavía pagados, ó aea á loa de
pendientes á que se refiere precitada su

perior Autoridad los haberes que acuer
de esta Corporación, para lo que dispone 
señalar la cantidad diaria fijada en se
sión de 25 de Enero y con la misma 
opcióu á retribuirles con las gratificacio
nes con que estimare conveniente, acor
dar el actual Ayuntamiento remunerar
les más si sus servicios les hiciera á ellos 
acreedores á juicio del mismo; que se 
manifieste al Excmo Sr. Gobernador no 
haber tenido conocimiento de las órdenes 
que el mismo cita, y que habiendo sido 
consultado, como se lleva dicho, uo cree 
exista la falta de carácter en el Sr. Alcal
de ni morosidad ni falta de obedicucia en 
los Concejales, por lo que se ruega á di
cho Excmo. Sr. Gobernador deje sin efec
to la multa impuesta, tauto al Sr. Presi
dente como á los domas Concejales. 

El Sr. Vera manifestó tener necesidud 
de ausentarse por unos días de la pobla
ción, y en su vista so acordó que duran
te su ausencia le sustituya en el cargo 
de Interventor el Concejal D. Víctor 
Martín. 

Acordando se dirija atenta comunica
ción al limo. Sr. Rector de la Universidad 
de Salamanca, interesando se sirva ma
nifestar si la beca que ha disfrutado Do-
miugo Grande y Cid hasta su falleci
miento se halla en disposición de ser so 
licita In, y á la vez si hay alguna otra 
beca vacante quo pueda ser pretendida 
por hijos de esta población. 

Acordaudo se abone á los Vigilantes 
municipales uocturnos el importe do sus 
haberes dol mes de Febrero. 

Acordando que con el fin de que la 
Junta pericial pueda procedor á la forma
ción del apéndice al amillaramiento, se 
anuncie la presentación de reiacioues de 
alta ó baja. 

Día 27. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior. 

Día 18. 

Aprobando el acta do la sesión ante

rior. 
Quedando enterada la Corporación de 

una comunicación de la Administración 
de Hacienda, comunicando el descubierto 
de esta villa por cousumos y cédulas per
sonales. 

Acordaudo autorizar á D. Ramón Iz
quierdo de Ceballos, para quo en nombre 
de esta Corporación presente eu la Dele
gación de Hacienda las inscripciones del 
80 por 100 de propios y cobre sus inte
reses. 

Acordaudo el abono á loa Sres. Vera, 
Martin y Losada, del importe de los gas
tos que les ocasionara la Comisión que se 
les confirió y desempeñaron, pasaudo á 
Madrid á gestionar asuntos del Ayunta
miento. 

Que se abone el importe de la obra 
verificada eu el puente de las Huertas, 
ascendente á 14442 pesetas. 

Que asimismo se abone el importe 
del mobiliario y papel comprado para la 
casa Juzgado de este partido con los fon
dos carcelarios cuando haya, habiendo 
tomado tal acuerdo todos los señores con
currentes, á excepcióu delSr. Martin, que 
dijo que cu la sesión iumediata manifes
tará su opinióu. 

Acordaudo se proceda al arreglo de 
uno de los tnuros dei aro del Coso, por 
ofrecer peligro de huudimiento. 

Día 25. 

No se tomó acuerdo alguno por uo 
haberse reuuido mayoría de Sres. Conce 
jales. 

Los Sres. Vera y Martín hicieron pre
sentación de una proposición á fin de 
salvar su respousabilidad con arreglo á 
lo dispnesto en los artículos 99 y 181 de 
la ley Municipal contra el acuerdo toma
do por los demás Sres. Concejales respec
to al pago de mobiliario y papel para la 
casa Juzgado fundándoso en las razones 
que en la misma expresan. 

El Sr. primer Teniente de Alcalde 
dijo uo ser cierto lo que dicen los señores 
de la proposición de que no se ha tomado 
acuerdo alguno y que no tienen conoci
miento de la traída de los muebles. 

El Concejal Sr. Izquierdo hizo obser
var que los muebles á que se refiere el 
voto particular de referidos Concejales, 
no merecen el calificativo de lujosos, y 
que lo mismo su adquisición como el 
coste de las obras del local para el Juz
gado ha sido una necesidad muy apre-
miaute. 

Acordando socorrer con 10 posetaa á 
Francisco Bustamante y con 15 á Beni
to Huerta, que se hallan enfermos y ne
cesitados. 

Que so invite al facultativo titular Don 
Zacarías González, para si so conviene 
á prestar su asistencia á Baltasar Espino
sa, por ciuco pesetas anuales, según co
rresponda á cada uuo de los demás veci-
uos pobres. 

Acordando el abono do sus haberes á 
los empleados municipales, asi como 
tambiéu todo lo que se adeuda por sumi
nistro á este Ayuutamiento, presentando 
los acreedores las oportunas cuentas; el 
abono á los Sres. Villa é Izquierdo de los 
gastos ocasionados o u motivo de comi
siones que han desempeñado, pasando á 
Madrid á aauntos dol Ayuntamiento. 

El Sr. Presidente requirió al Sr. Sin
dico para que haga designación de Abo
gado y Procurador á fiu de entablar liti
gio con D. Mauuel Vera, según le tiono 
de antemano requerido á los fines pro
venidos. 

El Sr. Sindico rogó á la Corporación 
se sirviese acordar tenor una sesión ex
traordinaria para eu ella contestar al re
querimiento del Sr. Presidente. 

Eu su vista so acordó señalar al ex
presado objeto el día de mañana y hora 
do las ocho de la noche. 

Kombrauéo en comisión para que 
pase á Madrid A la revisión do excepcio
nes que ha de tener lugar el día 6 de 
Abril próximo al Sr. Alcalde. 

Día 28. 
(ExlraonünarU.) 

Contestando el Sr. Sindico al reque
rimiento que el Sr. Presideute le hizo en 
la sesión anterior con respecto á que 
nombre Procurador y Abogado. 

Torrelaguua 7 de Abril de 1858.= 
V.° B . ° = El A calde, primer Teniente, 
Víctor Estebau.=El Secretario, Anto
nio Díaz. 

* V o l U l t » cl«» ^ a i i . V u t o u i o . 

Reudidas las cuentas municipales de 
esta v i ; la, correspondientes á los ejercicios 
de 1870 á 71. 1875 á 76, 1886 á 87, por 
los respectivos cuentadantes, he acordado 
estén expuestas al público por término de 
15 días, de conformidad cou lo dispuesto 
en el párrafo 3." del urt. 161 do la ley 
Municipal, ¿ fin de que puedan ser exa-
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minadas por el público dorante dicho pe
ríodo, que empezará a correr desde ol día 
en que aparezca esto anuncio en el BoLB-
TI.n OFICIAL para oir reclamaciones. 

Velilla de San Antonio 20 do Abril 
de 1888.=E1 Alcalde, Grisanto Sevillano. 

" V i l l a r d e l O l m o . 
El Ayuntamiento de esta villa arrien

da los consumos, cereales y sal de la mis
ma por todo el año económico de 1888-89, 
bajo el tipo de 4.861 pesetas, por medió 
de subasta pública y pujas á la liana, que 
cubran el mencionado tipo, cuyas condi* 
ciónos se hallarán de manifiesto en el 
acto del remttte. 

La subar.ta constará do un solo rema
te, que tendrá logar en las Casas Consis
toriales de esta villa en el día 30 del ac
tual, á las diez de la mañana. 

Se advierte que el que quiera tomar 
parte en la subasta efectuará un depósito 
provisional de un 2 por 100, cou arreglo 
al tipo de la subasta. 

Villar del Olmo á 20 d* Abril de 
1888.=K1 Alcalde, Sebastián Hernández. 

V í 11<1 o i > i <" l n ¿;*os». 
D. \niceto Puentes de la Fuente, 

Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Valdepiélagos. 

Hugo saber que constituida la Cor
poración en junta con igual número de 
contribuyentes asociados, según pre
viene el art. 223 y siguientes del re
glamento de 16 de Junio de 1885, se ha 
optado por el arriendo de los derechos 
de consumo á la exclusiva por todo el 
año económico de 1888-89, de los ra
mos del vino, aguardiente, aceite, to
cino salado, manteca «alada y carne 
fresca ñor temporada, y la que con 
venta libre la de cereales; las condi
ciones y tipo que constan en el expe
diente, que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de *»ste Ayuntamiento, 
sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad; acordando que se anuncie 
la subasta, como lo verifico por este 
edicto, convocando licitadores para el 
remate que habrá de tener lugar en 
esta Casa Consistorial, ante el Munici
pio el día 29 del corriente, de diez á 
doce de su mañana, y en su caso, la 
segunda subasta el día 13 de Mayo 

Íiróximo veuidero, á la misma citada 
lora. 

En la primera hora del remate sólo 
se admitirán posturas ¿ todos los ra
mos reunidos, cubriendo el presupuesto 
de 800 pesetas á que ascienden todos 
los ramos en conjunto. 

Dado en Valdepiélagos á 14 de 
Abril de 1888. = 121 Alcalde, Aniceto 
Puentes. 

PROVIDENCIAS JliDICIMiS 

Juzgados m i l i t a r e s . 

MADRID 

D. Fernando Fernández López, 
Capitán Fiscal del batallón Reserva de 
Madrid, núm. 1. 

Habiéndose ausentado de su domi
cilio, calle Plaza del puente de Segovia, 
número 1, el soldado del reemplazo de 
1888 Francisco González Pando, hijo 
de Juan y de Marcelina, natural de 
Madrid, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción; 

Usaudo de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por 

el presente edicto cito, llamo y empla
zo al referido soldado, señalándole el 
local que ocupan las oficinas se dicho 
batallón, en el cuartel de San Francis
co, donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 dias, á contar des
de la publicación de este edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presen
tarse dentro del plazo señalado, se 
seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

Madrid 12 de Abril de 1888. = Fer
nando Fernández. 

MADRID 

D. Fernando Fernández López, Ca
pitán Fiscal del batallón Reserva de 
Madrid, núm. 1. 

Habiéndose ausentado de su domi
cilio, calle de Serrano, núm. 37, el sol
dado del reemplazo de 1887 \ntonio 
Cañainaque y Cabrera, hijo de Anto
nio y Josefa, natural de Ronda, provin
cia de Málaga, avecindado en Madrid, 
Juzgado de primera instancia de Bue-
navista, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción; 

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por el 
presente edicto al referido soldado, se
ñalándole el local que ocupan las ofi
cinas del butallón Reserva, núm. 1, en 
el cuartel de San Francisco, donde 
deberá presentarse dentro del término 
de 30 días, á contar desde la publica
ción de este edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse den
tro del término señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía. 

Madrid 12 de Abril de 1888 .= 
Fernando Fernández. 

M A D R I D 

D. Félix López de Medranoy Pallete, 
Comandante de infantería y Fiscal per
manente de causas de la Capitán ge
neral de Castilla la Nueva. 

Por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á Félix Diez y Diez, natural 
de Carande, provincia de León, de 22 
años de edad, de estado soltero y oficio 
jornalero, y á cuyo nombre aparece ex
pedida y firmada una cédula personal 
número 1.144, fechada en Riaño ¿ 3 0 
de Agosto de 1886, que se ocupó al 
soldado desertor del Ejército de Cuba 
Ildefonso Ranz Huerto, para que en el 
término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la Ga
ceta de Mn<lr¡dtse presente en esta Fis
calía, calle de Don Diego de León, nú
mero, 7, 2.° izquierda (barrio de Sala-
mancu)cualquierdía no feriado, de diez 
iie la mañana á dos de la tarde, para 
reconocer dicho documento y prestar 
declaración. 

Dado en Madrid á 14 de Abril de 
1888. = Félix López de Medrauo. = 
P. M. del Sr. Fiscal, el Secretario, 
Teodoro Fernández Bello. 

T A R R A G O N A 

D. Valentín LobatoCapmany, Capi
tán de infantería en el primer batallón 
del regimiento iufanteria de Málaga, 
número 40 y Fiscal i nstructor de la causa 
seguida de orden del Excmo. Sr. Briga-
diez Gobernador militar de esta plaza 
y provincia, coutra los paisanos Ra
món Juan, Juan LUusá, Pedro Fortu-
uy y tres más, por el delito de agre 
sión á la fuerza de la Guardia civil y 
muerte dada par esta á Tomás Reca -
seur en la noche del 3 de Diciembre 
último eu el caserío de Clara, término 
municipal de Torredembarra. 

Por la presente requisitoria cito y 
emplazo á José, úWasGarabal, paisano, 

natural de Sanz, y avecindado en Hos 
tafranchs, de estado casado, de 36 á 40 
años de edad, cuyas señas personales 
son las siguientes: color moreno, todo 
afeitado con un poco de bigote, de es
tatura regular, señas particulares 
picado de viruela; para que en el pre 
ciso término de 30 días, contados des 
de la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid comparezca 
en las cárceles de esta ciudad para 
responder á los cargos que le resultan 
en la causa que de orden dei Excelen
tísimo Sr. Brigadier Gobernador militar 
de esta plaza y provincia se le sigue 
con motivo de haber hecho resistencia 
á la Guardia civil en la noche del 3 
de Diciembre último; bajo apercibi
miento que si no comparece en el plazo 
fijado, será declarado rebelde parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) y en su representación la 
Reina Regente del Reino, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido pro
cesado José, alias Garabnl, y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de 
preso con las seguridades convenientes 
á las cárceles de esta villa y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. 

Tarragona 11 de Abril 1888 .= 
Valentín Lobato. 

Juzgados de primera instauoia. 

CENTRO 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito del 
Centro de esta Corte, dictada eu la 
ejecución de la sentencia recaída en 
causa seguida en el suprimido Juzga
do de Palacio coutra Luciano Sánchez 
Coronado, por ateutado, se saca á la 
venta en pública subasta por terce
ra vez y conforme á las prescripciones 
del art. 1.506 de la ley de Enjuicia
miento civil: 

Una cuarta parte de casa proin-
divisa. situada en la calle de la Amar
gura, de la villa de Baraja* de Madrid, 
señalada con el núm. 10, y tasada 
en la cantidad de doscieutas cincuenta 
pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el local de la Audiencia del referido 
Juzgado, el día 22 de Mayo próximo, á 
la* doce de su mañana; previniéndose 
que para tomar [arte en la subasta se 
cumpiiráu las prescripciones de los 
artículos 1.500 y l.SOi'3 de la ley de 
Enjuiciamiento civi l , sin que se pueda 
exigir más títulos que los que existen de 
manifiesto eu la Secretaria del que re-
freuda, donde podrán examinarse por 
los que deseen tomar parte. 

Madrid 16 Abril 1888. = V . ° B.° = 
R. Zapata. = El Secretario, Vicente Mo
reno. 

CENTRO 

D. José Rodríguez Zapata, Magis
trado de Audiencia de fuera y Juez de 
instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á los sujetos conoci
dos por el Rocín* y el Piter, para que 
dentro del término de 10 días compa
rezcan en este Juzgado ó en la prisión 
celular á responder de los cargos que 
les resultan en el sumario que se ins
truye contra los misinos y Felipe Rollíu 
Campos, por hurto; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el per

juicio que baya lugar y serán d<*i 
rados rebeldes. '- »i 

Encargando á todas las Autorid.ii 
civiles y militares, procedau á la * 
tura denlos expresados, los qu e n o n ^ 
á mi disposición. 1 

Dado en Madrid á 17 de Abril ¿ 
1888. -=José R. Zapata. = Vicente u 
reno .=Es copia. = Vicente Moreno. 

NORTE 

D. Felipe Peña y Costalago, Ma 
gistrado de Audiencia territorial <f 
fuera de esta Corte y Juez de instruí 
ción del distrito del Norte de la misma 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á D. Bernardo Carva
jal, cuya demás filiación y paradero se 
ignora, para que dentro de los diez día» 
siguientes al de la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales 
comparezca en dicho Juzgado ó en la 
cárcel celular á responderá los cargos 
que le resultan en causa por quebran
tamiento de un depósito; bajo apercibí-
miento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo, encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como 
militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
del referido D. Bernardo Carvajal á 
disposición de dicho Juzgado. 

Dado en Madrid á 5 de Abril de 
1888.=Fel ipe Peña .=E l Secretario, 
Joaquín Ferrer. 

N O R T E 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito del Norte de esta 
Corte, dictada en los autos de concur
so voluntario de la Sociedad i 
rrilana Villa de Madrid^ se venden 
en pública subasta, que se celebrará en 
la sala audiencia de dicho Juzgado *1 
día 25 del actual, á las dos de su ta 
39 coches cerrados, jardineras y cajas 
de coches, tasados todos ello3 en 
17.395 pesetas, y 25 troncos completos 
de guarniciones y otros efectos de gua
darnés, tasados en 1.879 pesetas, A 
cuyas cantidades se rebaja el 25 por 
100, cuyos carruajes, guarniciones y 
efectos pertenecen á dicha Sociedad 
concursada, enajenándose, tanto por 
los coches como las guarniciones uno 
por uno, sin que se admitan postura» 
que no cubran las dos terceras partes 
del líquido que resulte con la reoaja á 
la tasación dada á cada uno de ellos, y 
para tomar parte en la subasta se ha 
de consignar previamente el 10 por 
100 del valor de repetidos bienes, ha
llándose depositados los carruajes en 
la calle de Torrijos, núm. 11, y l* 3 

guarniciones en la del Tutor, núm- 29. 

Lo que se anuncia al público á ios 
efectos oportunos. 

Madrid 13 de Abril de 1888.= 
V , ° B °= 'Jabr ie l Serrano.=El actua
r i o ^ Juan Gómez Marrodán. 

NORTE 

En virtud de providencia del señor 
Juez interino de primera instancia del 
distrito del Norte, dictada aute mi en 
las diligencias que se instruyen p a r £ 
averiguar el paradero de los ramos d 
autos siguientes: 

Pieza separada de los autos de con
curso de acreedores de D. f , ¿ r n a " ? n 

ürriés, formada para la enajenación 
de das capitales de censo. Aotoj 
seguidos á iustancia de D. L . u , s ¿ ¡ 
cadio Martínez con D. P r a , l c l sfoJi 
Paula Santoyo sobre pago de

 c*n t!5 ' 
Otros á instancia de D. Luis uou 
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B D. Tiburcio Peinado, sobre 
*Em¿e pesetas. 

I t-trosá instancia de D. Juan Alonso 
I ;oD50 con D. Tomás Fernández, y 
I 8 0 bre pago de pesetas. 
I * y o t r o de ment i r cuantía ¿ instan-

I • de " v , c e D t . 3 Domingo * ' 

f ^ J poüa 
,de can 

Moreno 
Carmen Hernández sobre 

t i d a d . 
(•ayos autos tenía tomados el Procu-

Lapr que fué de! Coíegio de esta 3orte 
S j f i g u e l Pérez Man.sil la, se llama ¿ 

regados en dichos autos ó sus 
J^gores, para que dentro del término 
jiISdias comparezcan ante el referi-
j» juzgado, sito en la calle del Gene-
¡¿ Castaños, edificio destinado á Juz-
—««* niso principal, á hacer las re-

derechos con-

Juzgado, sito en el nuevo Palacio de 
Justicia, á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que me hallo 
instruyendo contra el mismo por fal
sificación; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. 

Al mismo tiempo ruego á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, procedau á la busca, captura 
y conducción á la prisión celudar á mi 
disposición del reterido Francisco. 

Dada en Madrid á 13 de Abril de 
1888. = Ricardo Saavedra. = P. S. M., 
Eugenio Tribaldos. = Es copia. = 
Tribaldos. 

¿frt piso princv 
Eteiooes que a sus 
2 M ¡ D contra la hanza prestada por 
¿expresado Procurador; bajo aperci-
¡Lientode que transcurrido dicho tér-

verificarlo, les parará el per-
Eoque haya lugar. 
"Madrid 20 de .nbril de 1888 .= 

• < ¿i Wiabriel Serrano. = E1 actua-
_¿ gusebio Cereceda. 

SUR 

gn virtud de providencia del señor 
ü. ilariano Fonseca, Juez instructor 
a comisión del distrito del Sur en es-
, ;e, se cita y llama por él pre
mie á la persona que la noche del 

mes Santo, al pasar por la ronda de 
Yalenoia, frente al paseo de las 1 leli-
ÓH, José Almeida, le llamó, y sin me-
tu palabra le infirió dos heridas en 
¿castadoizquierdo, echando inmedia-
teente á correr, ppra que en el tér-
•ino de cinco días comparezca en este 
Jugado á prestar declaración: bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
jirará el perjuicio que hava lugar. 

Irid 17 de Abril dé 1888.=El 
fceretario, Vicente E. Llopis Miralles. 

ESTE 

Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
TE instrucción del distrito del Este. 

Por la presente requisitoria se cita, 
« ™ y emplaza á Marcelino Martínez, 
J E trabajaba de zapatero en la calle 
WRubio, núm. 27, y cuyas señas per-

sou: estatura regular, como de 
JM»ÜÜS de edad, pelo castaño, barbi-
JW* 0 » « n bigote, y viste pautalón 
jNuaa azules, gorra de seda y alpar-
J J * : para que dentro del término de 

™* comparezca en este Juzgado 
•«clarar eu causa que se le sigue por 
-•TÍO. 

, ASIMISMO ruego y encargo & todas 
•Autoridades de cualquier clase que 
S?.>' a los agentes de la policía 
Sp?*!» procedan á la busca y captura 
afeado individuo, poniéndolo a mi ¡ración en clase de preso, y condu-
*° con las seguridades convenientes, 

« ser habido. 
ea Madrid á 19 de Abril de 

^=*Ricardo Saavedra. = E l Secreta-
ARIQUE Rodríguez Lacín. 

D. 
ESTE 

RICARDO Saavedra v ¡ ? — — O A O \ C U I A V Parejo, 

* 1 " s t r u c c » ó n del distrito del Este 

• S i 0 0 * * -
l a presente requisitoria se cita, 

•»*TT» £ , e m p l a z a á 0. Francisco 
^ M Í f k k t e . d e 33 años, casado, 

» i i n e e O c i o s , que ha vivido 
^etu7i* c ^ e ^ a r r a n z a , número 3, 
^ t a - derecha, y cuyo actual 
^ o ¿ 0 8 ? ' ? n o r a , para qué en el tér-
fcbl^V10 días, contados desde la 
|¡j^cion de esta requisitoria en el 

°ficiAL de la provincia y 
en este 

ESTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del liste 
de esta capital, se anuncia la venta por 
tercera vez en pública licitación y sin 
sujeción ATIPO, de un solar situado á la 
derecha de la carretera de Francia, 
comprendido dentro de la barriada de 
los Cuatro CAMINOS que mide4.005 metros 
cuadrados 97 decímetros, que fué tnsad0 

en la cantidad de 38.689 pesetas 65 cén
timos; para cuyo acto, qae tendrá logar 
encsteJuzgado.sitoculacasa núm. 1 de la 
calle del General Castaños, se ha señalado 
el día 26 de Mayo próximo, á las dos do 
la tarde; advirtiéndose que para tomar 
parte en la subasta habrá do consignarse 
previamente uua cantidad igual ai 10 
por 100 ef-íctivo del valor del iumueble 
que sirvió de tipo para la anterior, y que 
les titules de propiedad obraráu de mani
fiesto en la Secretaría del qae refrenda, 
doude podrúu examinarlo-» los licitndo-
res, con los que han de conformarse nece
sariamente ste que tr.ugau derecho á 
exigir algunos otros. 

Madrid á 25 de Abril de 1888.» 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Ernesto Gisbcrt.=El actuario, Agapito 
GilMaurique.^Es copia =Agapi to Gil 
Maurique. 57 

OESTE 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Oes
te, fecha 25 del actual, se saca á públi
ca subasta una casa con sus dependen
cias, sita eu esta Corte en las afueras de 
la Puerta de Atocha, calle de Téllez, nú
mero 2, cuya f inca mide en su totalidad 
32.342 pies y 58 décimos, de los que co
rresponden 3.194 pies 75 décimos á la 
casa, que consta de planta baja, princi
pal y azoteas; 2.46S pies 7 décimos á 
unas dependencias próximas que coustau 
de dos pisos; 1.017 pies 26 décimos á di
versas construcciones de planta baja y 
el resto hasta el total á jardín, todo lo 
cual ha sido tasado en 132.168 pesetas y 
48 céntimos; y para su remate se ha se
ñalado la hora de las dos de la tarde del 
día 23 de Mayo próximo, en la sala au
diencia de dicho Juzgado leí Oeste j ad 
virtiéndose á los lidiadores que uo se 
admitirán posturas inferiores á las dos 
terceras partes de la tasación; que para 
tomar parte en la subasta deberán con 
signar previamente eu U mesa del Juz
gado ó en la Caja general de Depósitos 
por lo menos la suma de 13.217 pesetas, 
y que los títulos con que deberá confor 
ruarse el rematante estarán de manifiesto 
unidos á los autos en la Escribanía de 

CHINCHÓN 

D. Tomás García Martín, Juez de 
instrucción de esta vil la y su partido. 

En virtud del presente se encarga 
á las Autoridades se proceda á la bus
ca de una mola baya, coja de la pata 
derecha, alzada siete cuartas tres de
dos y de unos 15 años, y un burro ne
g ro , entero, pequeñito, de cuatro años, 
aparejado con una albarda forrada con 
piel de cordero; y en el caso de ser ha
bidos se remitan á este Juzgado con 
los sujetos que las tengan en su poder 
en concepto de detenidos, pues así lo 
tengo acordado en el sumario que ins
truyo por robo de dichas caballerías á 
Ventura Tuvero la noche del 19 del 
presente mes en el quinto de Villame-
jor, término municipal de Aranjuez. 

Dado en Chinchón 29 de Marzo de 
1888.=Tomás García Mar t ín .=P . M. 
deS . S., Fernando Ibáúez. 

CHINCHÓN 

I». Tomás García Martín, Juez de 
instruccióu de Chinchón y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á Francisco Fernández, 
natural de Colmenar de Oreja, soltero, 
pordiosero, de 23 años de edad y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de ludías, á contar desde 
la inserción del presente en el B OLET ÍN 
O F I C I A L de la provincia y Gaceta de 
M'uh'ld comparezca ante este Juzgado 
para que sea reconocido por los Mé
dicos é instruirle del art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, pues 
así lo tengo mandado en el sumario 
que instruyo contra Ramiro González 
por lesiones qne le fueron inferidas. 

Dado en Chinchón á 15 de Abril 
de 1888. = Tomás García Martin. = 
P. M. de S. S., Fernando Ibáíiez. 

G E T A F E 

Dr. D. Juau Hidalgo y García, 
Juez de instruccióu del partido de 
Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto descono 
cido, de estatura baja, delgado, 
moreno, vestido con chaqueta y pan
talón oscuro y gorra negra, sin que 
consten más señas, así como tampoco 
ninguna acerca de otros dos sujetos 
que en uuión de aquél robaron 
dos caballerías, y otros efectos que 
al final se expresarán; ¿ Pedro Ocaña 
González, lechero y vecino de Fuenla-
brada, criado de I ) . José Alonso Mar 
tin la madrugada del día 4 del actual 
en el sitio conocido por la Puerta de 
la Vega, término de dicho pueblo, 
para que en el término de 10 días con
tados desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta de MadHd'y B OLE
T Í N O F I C I A L de la provincia com
parezcan eu la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Casa 
Consistorial ¿ prestar declaración en la 
causa que con tal motivo se instruye; 
apercibidos que de no hacerlo, les 

1888.=Juan Hidalgo. = Por su man
dado, Maximiano Díaz. 

Señas de las caballerías y efectos 
sustraídos 

Una muía negra, cerrada, de dos 
ó tres dedos sobre la marca, con pelos 
blancos en los costillares. 

Un macho castaño bayo, de seis 
cuartas y media de alzada, cerrada y 
como la anterior, herrada de las cuatro 
extremidades. 

Una cabezada vieja de correa ne
gra. Una manta blanca de jerga con 
remiendos de tela de estopa. Otra 
manta negra de la misma clase que la 
anterior, con un agujero en el cujón. 
Otra manta de las llamadas Morellanas, 
blanca, con rayas encamadas, en me
diano uso. Una ciucha nueva y uu saco 
de estopa lleno de paja <le trigo. = Es 
cop ian .E l Escribano, Maximiano I>iaz 

SAN MARTIN DE VALD~BI3LES1 VS 

D. Manuel Izquierdo Aél, Juez de 
instruccióu de esta villa y su partido. 

Por el presente edicto se hace saber 
que en cumplimiento á un exhorto del 
Juzgado deiusfruce.ón do Navalcarnero 
referente al exped'leote de ejecución 
de sentencia de la causa seguida contra 
Cándido Rodríguez de Vera, ¿lias el 
Loro, natural y vecin ) de la villa del 
Prado, por daños, se saca á pública 
subasta: 

Una casa situada en la vi l la 
del Prado, calle de Sin 
Bruno, núm. 7: que linda 
por la derecha con casa de 
Antonio Méndez; por la 
espalda con otra de Pedro 
Rodríguez; por la izquierda 
la casa de Juana Blanco, 
propia del citado Cándido; 
tasada de mil trescientas 
pesetas 1.300 

El remate tendrá lugar en la s.ila 
de audiencia de este Juagado y en la del 
municipal en la villa del Prado, el 
vigésimo día hábil inmediato al de la 
inserción del edicto en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, á las diez de su 
mañana; advirtiéndose que no se ad
mitirá postura alguna que no cubra 
la dos terce/as partes de la tasación, 
y que para tomar parte en la subasta 
es necesario depositar previamente el 
10 por 100 de la tasación. 

Dado en San Martíu de Valde ig le-
sías a 13 de Abril de 188$. = Manuel 
Izquierdo. = P. M. de S. S. t Gregorio 
Martínez. 

< ¡ o í T Í N " •ta H M proví 
e Madrid, comparezca 

P a " I 
rara el perjuicio á que haya lugar. 

\1 propio tiempo excito el celo de i 
todas las Autoridades, tanto civiles co- ! Una viña en término de esta 

SAN MART IN DE VALDB1GLESI AS. 

D. Manuel Izquierdo Aél , Juez 
de instrucción de esta villa y su par
tido. 

Por el presente edicto se hace sa
ber que para pago de costas en que 
ha sido condenado Maximiano López 
l)íaz, de esta vecindad, en causa por 
infi leudad en la custodia de presos, se 
saca á pública subasta por segunda 
vez, la finca siguiente: 

Pe*eLr . 

mi cargo. 
Madrid 25 de Abril de l888 .=V . 0 B. o = : 

El Juez. Federico Monsalve.=El Escri-
baño, Pedro Sáinz de Aja. 55 

mo militares y agentes de policía judi 
cial, para que procedan á la busca y 
captura de dichos tres sujetos, remi
tiéndolos, caso de ser habidos, u mi dis
posición con las seguridades conve
nientes; encargándoles asimismo ave- | 
rigüen el paradero de los semovientes | 
y^efectos sustraídos, que en unión de las 
personas en cuyo poder se encuentran 
serán puestos también á disposición de 
este Juzgado, si no dieren explicación 
satisfactoria respecto á su adquisición. 

Dada en Getafe á 17 de Abri l de 

villa al sitio de raldehor-
nos, con 500 cepas tin
tas: que linda por Sa
liente con D. Juan Anto
nio Corcuera; Mediodía y 
Poniente con Francisco 
Maqueda y Norte con el 
Corcuera: tasada en seis
cientas pesetas 600 

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el vigésimo 
día hábil inmediato al de la inserción 
de^ edicto en el B O L E T Í N OF IC IAL de la 
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provincia, hora de las once de su 
mañana; advirtiendo que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, rebajan
do el 25 por 100, y que será preciso 
para interesarse depositar el 10 por 
100 de aquella. 

Dado en San Martín de Valdeigle-
sias 14 de Abril de 1888. = Manuel 
Izquierdo. = P. M. de S S., Gregorio 
Martínez. 

SAN MART IN DE VALDEIGLESIAS 

D. Manuel Izquierdo Aél , Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente edicto se hace saber 
que para pago de costas en que Eusta
quio Herradón Ares, como marido de j 
Josefa Vedia Fernández, fué condena- t 

do en autos civiles promovidos en con- i 
cepto de pobre contra la testamentarla 
de Ü. Domingo Gutiérrez Palacios, so
bre nulidad de una escritura de venta, 
se sacan á pública subasta por segun
da vez las fincas siguientes: 

Poseías. 

Una tierra al sitio de la Al-
berca, término de Cenicien
tos, de caber nueve celemines 
de tierra: que linda al Este 
con Pascual Jiménez; tasada 
en ochenta pesetas 80 

Una viña al sitio de la Ladera, 
del mismo término, de caber 
siete celemines de cuarta, con 
diez olivas y tres higueras; 
que linda al Este con Antonio 
Recio; tasada en treiuta 
pesetas 30 

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el vigésimo 
día hábil inmediato al de la inserción 
del edicto en el B O L E T Í N OFICÍAL, de la 
provincia, á las diez de su mañana; ad
virtiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la valoración, con la rebaja del 25 
por 100, y que para tomar parte en el 
remate es preciso depositar previamen
te el 10 por 100 

Dado en San Martin de Valdeig le-
sias 16 de Abril de 1888.=Manuel Iz
quierdo. = P . M. de S. S., Gregorio 
Martínez. 

TORRELA3UNA 

D. Agustín Sáez Domingo, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partido. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada enlosautosdeabintes-
tato de Esteban San/, y Martín, vecino 
que fué de Piñuécar,seanuncia la muer
te intestada del mismo, que tuvo lugar 
en dicho pueblo el día 2 de Enero de 
1879, y se cita y Huma á todos los que 
se crean con derecho á la herencia, pa
ra que en el término de dos meses 
comparezcan en este Juzgado á hacer 
uso del que les asista; advirtiéndose 
que pasado dicho plazo se declarará 
vacante la herencia, si nadie se presen
tase, pues consta el fallecimiento de la 
única interesada que se había presen
tado, que era su hija María Sauz y Mo
reno. 

Dado en Torrelaguna á 10 de Abri l 
de 1888. = Agustín Sáez. = Ante mí, 
Luis Gutiérrez. 

MURCIA 

t>. Federico de Castro Ledesraa, 
Juez de instrucción del distrito de San 
Juan de esta capital, Decano de los 
de la misma. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 10 días, á contar desde la publica
ción de la misma en los periódicos ofi
ciales, se cita, llama y emplaza á^los 

procesados Fiduardo Fernández Carmo-
na, vecino de Patones, y María del Car
men Cortés, de Berja, para que dentrode 
dicho término comparezcan en este Juz
gado á manifestar si se ratifican ó nó 
en el escrito de su Procurador presen
tado ante la Audiencia de lo Criminal 
de esta ciudad conformándose con la 
calificación fiscal, en la causa seguida 
contra los mismos por el delito de hur
to; apercibiéndoles que caso de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

En su virtud, en nombre de S. M. 
el Rey y de la Reina 3obernadora 
(Q. D. G . ) , exhorto y requiero á todas 
Autoridades y ordeno á los dependien
tes de las mismas, procedan á la bus
ca y captura de dichos procesados y 
conducción de los mismos ante mi ju
dicial presencia. 

Murcia 24 de Marzo de 1 8 8 8 . = 
Federico Castro Ledesma.=P. S. M., 
Fulgencio Murcia. 

SALAMANCA 

D. Tomás Marcos Brozas, Juez de 
instrucción interino. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Miguel Domingo 
Gil, natural deZuragoza, de 41 años de 
edad, encuadernador, soltero, veciuo de 
Madrid, cuyo paradero se ignora, para 

3ue en el término de 10 días, contados 
esde la inserción de la presente en la 

Gaceta de Madrid comparezca en la 
caree) pública de este partido para no
tificarle la seutencia recaída en causa 
seguida contra el mismo y otros sobre 
robo de'rolojes; apercibido que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Se interesa así bien á todos los in
dividuos de la policía judicial procedan 
á su busca y captura, poniéndolo, si 
fuese habido, á disposición de este Juz
gado. 

Salamanca 13 de Abril de 1888 .= 
Tomás M. Brozas. = Julián Mancebo. 

Madrid 14 de Abril de 1888 .= 
V . c B. °=Benito Pasaron. = E l Secre
tario, Mariano Ordás. 

mino de segundo día comn»*» 
cho Juzgado á fin de que a 

pena que le ha sido ímVueaL*1*0** W 
de faltas por ofensas á f0s «t* 0 ¿«icio 
la Autoridad; bajo a p e r c i b a 
que si no lo verifica, l e parará?,10 * 
juicio á que haya lugar. 1 

V.* 
Madrid 16 de Abril de 
B . =Ben i t o Pasaron. = B ! $ Z ° * 

AUDIENCIA. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Benito Pasaron y Lastra, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Pedro 
Benito García, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á fin de que 
extinga la pena que le ha sido impues
ta en juicio de faltas por ofensas á los 
agentes de la Autoridad; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 14 de Abri l de 1888 .= 
V.° B.°=Benito Pasaron.=El Secre
tario, Mariano Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Señor 
D. Benito Pasaron y Lastra, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Valeriano Martínez y Martínez, ruyas 
demás circunstancias v actual para- ¡ 
doro se ignoran, para que en términode l b ü e A u n l i l e ^ « 8 —Antonio S. Ca. 
segundo día compare/caen dicho Juz- I T™co** =r P o r. s u a n d a d o , 
gado á fin de que extinga la pena que 
le ha sido impuesta en juicio de faltas 
por escándalo con ambriaguez; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio ú que haya lugar. 

Madrid 16 de Abr i l de 1888 .= 
V.* B/ = Benito Pasaron.=ElSecreta
rio. Mariano Ordás. 

rio, Mariano Ordás 

C H A M A R T I N DE LA Rosi 
En virtud de providencia dictada^ 

fecha de hoy por el Sr. D. AntoS 
Sánchez Carrascosa, Juez mun-c^j 
de esta villa, en los autos de juicio 
faltas seguidos contra Mr. José Broak. 
soltero, mayor de edad, de nación fr¡¿! 
cés, se cita, llama y emplaza al JQ¿ 
Brault, cuyo actual paradero seigaoi» i 
para que dentro del término de 
contados desde 
anuncio en el 

la inserción 
BOLETÍN 

de e * 
OPíCt.VL, u 

presente en este referido Juzgado á 
sufrirla pena personal,correspondan 
á la mulla de 5 pesetas que \¡Tj¡ 

Chamartln de la R o « | 
impuesta. 

Dado en 

ZARAGOZA.—SAN PABLO 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Benito Pasaron y Lastra, Juez munici
pal del distrito dn la Audiencia de esta 
Corte, se cita .llama y emplaza á Nar
ciso Adroch Dorea, de 23 aü03, soltero, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en tér-

Bernabé, Secretario. 

PASTOS DE PRIMAVERA 

So arriendan los da la dehesa de VI». 
lia, térmiuo de Villauueva de Pera'tv 
partido do Navalcaruero, provincia it 
Madrid. 

El pliego de condiciones se halla k 
manifiesto eu la casa de dúha dcln* i.y 
on Ma irid, calle de San Bernardo, nóaa» 
ro 1, principal derecha. 66 —P. 

T r a n v í a s del Norte de M a d r i d . 

Material móvil 

I n m u e b l e s ' . 

En providencia de hoy, dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito 
de San Pablo de esta capital, eu la 
causa sobre malversación del fondo de 
ahorros de los confinados en el penal 
de esta ciudad, se ha acordado que Don 
Miguel Fernández Bernabé, de 43 años, 

í soltero, empleado cesante, representan- { Materia: y herramientas 
j te que fué de los contratistas de los ta- j Mobiliario 
• lleres del referido penal, que habitó 
\ en Madrid en la calle de Silva, número 

13, y en la de los Estudios, núm. 22, 
comparezca en el términode 15 días 
eu dicho Juzgado, sito en la calle de 
la Democracia, núm. 62, á rendir de
claración en la causa de que se ha he
cho mérito; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Zaragoza 14 de Abril de 1888.=K1 
Escribano, Ánge l Bacón. 

Balance al 31 de Diciembre de 1886. 

ACTIVO 

Primer estab'ecimiento: 

Concesiones y vías 2.206.149 

Juzgados municipales. 

36 
106.600 11 

5.659 50 
1.025 50 

244.049 40 
2.563.4#* 

Caballerías - ^ 7 
Arneses 24 17¡$ $ 
A'macéu (provisiones en almacén) 
Caja, banqueros y deudores diversos 
Cuenta de orden 
Cuenta litigioso 

21.400* 

1 

2.771 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Benito Pasaróu y Lastra, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á 
Manuel Sonzález Jorge, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juz
gado á fin de que extinga la ]>ena que 
le ha sido impuesta en juicio de faltas 
por amenazas: bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará'el per
juicio á que haya lugar. 

PASIVO 

Capital (10.000 acciones 4 250 pesetas) 
Fondos de amortización del material móvil, 
ídem de los arreos de caballo 
IJem del material y herramientas 
ídem del mobiliario 

600 
.200 
570 
100 

Fondo de provisión de la caballería. 
Acreedores diversos , 
Cuenta á la orden 
Ganancias y pérdidas: saldo 

2.500-Otf 

9.470 

Madrid 17 de Abrii de 1888.=Los Delegados del Cousejo, 
nio Boursón. 
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